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 .

Autoridad demandada:

Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos y otra autoridad.

Tercero perjudicado:

No existe.
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Secretario de estudio y cuenta:
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cuernavaca, Morelos a diecisiete de marzo de[ año dos miI veintiuno.

Síntesis. rt actor impugnó [a negativa ficta recaída a los dos escritos de

fechas 15 de mayo de 2019, que presentó e[ actor et día 16 de mayo de 2019

en [as Oficiatías de Partes de [a Presidencia MunicipaI de Jiutepec, Moretos

y de ta Dirección General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Jiutepec, Moretos, a través de los cuates les soticita se [e pague eI aguina[do

y prima vacacionaL det año 2018. Se analizó [a negativa ficta impugnada, [a

cual se configuró et día 28 de junio de 2019. Se dectaró ta itegatidad del acto

y, por consecuencia, su nutidad. Las autoridades demandadas exhibieron los

recibos de pago de las prestaciones de aguinatdo y prima vacacionaI del año

2O18, sin embargo, aI haber diferencia a favor del actor, se les condenó a
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pagar [a cantidad de $23,0i 9.65 (veintitrés mit diecinueve peso s 65/1OO M.
N.)

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente número
TJA/1?S/4OO/2019.

l. Antecedentes.

 , presentó demanda et 11 de diciembre del
2019, [a cuaIfue prevenida y posteriormente admitida et 27 de enero
de 2020.

Señató como autoridades demandadas a[:

1

a) Presidente

Moretos.

MunicipaI det Ayuntamiento de Jiutepec,

b) Director General de Recursos Humanos del Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos.

Como acto impugnado:

Lo constituye [a negativa ficta configurada a mís escritos con
acuse de recibido de data dieciséis de mayo det año dos mil
diecinueve, diriEidos a[ presidente Municipat y Director de
Recursos Humanos, ambas autoridades detH. Ayuntamiento
de Jiutepec, Moretos, mediante los cuales solícite:

"(...)VENGO A SOLTCITAR EL ZAGO COM1LETO DE Mt
AGUTNALDO 2O18, TODA VEZ QUE UNTCAMENTE ME
FUE DE?OSTTADA LA CANTTDAD DE gZ,¿21.0O EN EL
MES DE DtCtEMBRE DEL 2018 y 92,427.00 EN ENERO
DEL 2079 TODA VEZ QUE A LA FECHA NO SE ME HA
REALIZADO PAGO 'RAZON DE gO DIAS DE
AGUINALDO, DICHA PRESTACIÓNI TS UN DERECHO
ADQU|R\DO DEL SUSCRTTO y QUE NO ME HA S:DO
CUBIERTO DE ACUERDO A LAS LEYES SEÑALADAS.',

"(...) VENGO A SOL\C\TAR EL zAGO DE Mr pRtMA
VACACIONA¿ CORRÊS PONÐIENTE AL 2A18, TODA
vEz QUE UN\CAM,EN+8|ME FUE DiE\OSITADA ,LA

.ANT\DAD DE $4O7:OO:,EN EL MES DE JULIO DEL
2018 y $216.00 EN Et: MES,DE D\C\EMBRE DEL 201 I
TODA VEZ QUE A LA FECHA NO SE ME HA REALIZADO
PAGO RAZON QUE DICHA PRESTACION ES IJN
DERECHO ADQU\R\DO DEL SUSCR,TO y QUE NO ME
HA SIDO CUBIERTA DE ACIJERDO A US LEYES
SEÑALADAS,"

a

a

2
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Como pretensiones:

A. Què se decläre [a nulidad lisa y ltana de las negativas fictas

configuradas a mis escritos con acuses de recibido de data

dieciséis de mayci de dos mil diecinueve.

B. Como consecuencia de [a nutidad lisa y [[ana de los actos

impugnados, se condene a las demandadas a pagar aI

suscrito eI aguinatdo correspondiente aI ejercicio fiscaI

2018, así como [a prima vacacionaI deI segundo período

vacacionat, razón que a [a fecha no se me ha realizado el

pago.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entablada en su contra.

La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, pero no amptió su demanda.

Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 06 de agosto de 2O2O se abrió ta ditación probatoria y el' 20 de

agosto de2O2A, se proveyó en re[ación a las pruebas de [as partes. En

[a audiencia de Ley det 23 de octubre de 2O2O, se desahogaron las

pruebas y se cerró [a instrucción, quedando e[ expediente en estado de

resoIución

deraciones J rídicas.

Competenc¡a.

Et Tribunal. de Justicia Administrativa deL Estado de Moretos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y faltar [a presente

controversia. La coinpetencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturaleza jurídica det objeto del' titigio; ya que en este

juicio de nutidad e[ acto impugnado es una resotución de carácter

administrativa -negativa 
ficta-. La competencia por territorio se da

porque las autoridades a quienes se les imputa e[ acto reclamado

pertenecen a [a administración púbtica del municipaI de Jiutepec,

Morelos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[' La

competencia por grado no es aplicable, toda vez que e[ juicio de

nutidad es de unâ sota instancia.

Esto con fundantento efì,to dispuesto por los artículos 116 fracción V,

de [a Constitución::P'btít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución' fo!ítica det Estado Libre y Soberano de Moretos; 1, 3

fracción. lX, 4 fracc¡ón ili, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso b)1, de [a

N IBUNAL DE J UMCh ADMINISTRÂTMÂ

DET ESTADO DE MORELOs
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1...l
B) Competencias:
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Ley orgánica del TribunaI de Justicia Adminístrativa del Estado de
Morelos (en adetante Ley Orgánica)i 1,3,7, 85,86, g9 y demás
retativos y apticabtes de ta Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de
Morelos (en adelante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas
disposiciones estatales pubticadas et 19 de jutio de 2oj7 y Ley
Orgánica reformada et día 01 de septiembre de 20ig.

Precisión V ex¡stencia de[ acto i mpuqnado.

v Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resutta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto
por los artícutos 42 fracción lV y g6 fracción I de ta Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señatarse que para tates efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidad3; así misnro, se analizan los documentos que anexó a su
demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor.

8. señató como acto impugnado e[transcrito en e[ párrafo 1.l.; una vez
anatizados, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

l. La negativa ficta recaída a los dos escritos de fechas i 5 de mayo
de 2019, que presentó e[ actor et día 16 de mayo de 2019 en las
Oficiatías de Partes de ta Presidencia Municipat de Jiutepec,
Morelos y de [a Dirección General de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, a través de [os cuates les
soticita se [e pague e[ aguinatdo y prima vacacionat det año 201g.s

9 La existencia det acto impugnado será anatizada aI estudiar [a
configuración de [a negativa ficta.

Cau im en de so breseimi

10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, es deber de este Tribunat

t.. .l
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de:
t.. .l
b) Los juicios que se promuevan contra ta resotución negativa fícta recaída a una instancia o petición de unparticular' Se entenderá que se configura [a resotución negativa ficta cuando las autoridades estatales omunicipales o sus organismos descentralizados, no.den respuesta a una petición o instancia de un particular en e[término que [a Ley señale' La demanda podrá interponerse en cualquier tiempo, níientras no se produzca [aresolución expresa;
t...1
2 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU ¡NTEGRIDAD. JNStANCiA: PICNO, FUCNTC: SCMANATiOJudicial de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo.Xl, abril de 2000. pág.32. Tesis oe Jrrispiraencir.Número de registro 900169. I

3 AcTo RECI.AMADo. sU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE sIN ToMAR EN,GUENTA Los cALIFIcATIvos QUEEN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONST|TU :torunuoÄo. instancia: segunda s.rr. ir"*", i"irn.r¡"Judicialde [a Federación, séptima Época. votumen 18 Tercera parte. pá9. ì!õ. r.tir de Jurisprudencia 9.4 DEMANDA EN EL JUlcto NATURAL. EL EsruDro TNTEGRAL o¡ée coupnENDER Los DocuMENTosAt{EXos' Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates cotegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente:semanarlo Judicial de ta Federación y su Gaceta. xXl, mayo de 2005. ¡¡aieria(s): civit. Tesis: xvil.2o.c.T. J/6. página:
1265.
s Páginas 12,13,24 y 25 det proceso.
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anatizar de oficio [as causas de improcedencia de los juicios

contencioso administrativos, por ser una cuestión de orden púbtico y

de estudio preferente; sin embargo, en eI caso en particu[ar, aI ser eI

acto impugnado [a figura jurídica denominada "negotiva ficto", esle

Tribunal se ve impedido a analizar las causas de improcedencia, toda

vez que tratándose de esta figura jurídica, ante [a interposición de ta

demanda de nutidad ante este Cuerpo Colegiado, [a litis se centra en

ettema de fondo retativo a [a petición deI particutary a su denegación

tácita por parte de [a autoridad; por tanto, no pueden atenderse

cuestiones procesales para desechar e[ medio de defensa, sino que se

debe examinar lostemas de fondo sobre [os que versa [a negativa ficta

para dectarar su va[idez o inva[idez.6

Confiouración de [a neqat¡va ficta.

11. De conformidad con e[ artícuto 1B inciso B), fracción ll, inciso b), de [a

Ley Orgánica dei Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, existen, tres elementos fundamentatmente constitutivos de

[a negativa ficta, que son:

Que se haya formutado una petición o instancia a [a

autoridad.

ll. Que transcurra e[ ptazo que [a ley o regtamento apticable

seña[en para que las autoridades estén en aptitud de

contestar [a petición o instancia; y

llt. Que, durante ese ptazo, [a autoridad omita producir

contestación expresa a [a petición o instancia deI particu[ar.

12. por cuanto a[ primero de los elementos esenciales, relativo a [a

formutación de una instancia o petición ante [a autoridad demandada,

e[ mismo ha quedado acreditado de conformidad con los escritos

originates que pueden ser consultado en las páginas 12 y 13, y 24 y 25

del proceso; documentales de las que se aprecia e[ setlo de recibido de

tas Oficiatía de Partes de [a Presidencia MunicipaI de Jiutepec, Morelos

y de La Dirección General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Jiutepec, Moretos. Documentos privadoS que se tienen por vátidos y

auténticos en términos de [o dispuesto por los artícutos 59 y 60 de ta

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos; y hace prueba

plena en términos de [o establecido por los artícutos 444 y 445 det

Código Procesal Civit vigente en e[ Estado, que se aptica de forma

comptementaria a este juicio.

6 Contradicción de tesis 91/ 2006-55. Entre las sustentadas por et Segundo Tribunat Cotegiado en lvlateria Civit det

Tercer Circuito Y e[ Tercer TribunaI Colegiado en

cia 155/2006. AProbad
Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de

2005. Tesis de jurisPruden a por la Segunda Sata de este Atto Tribuna[, en sesión privada

det veintidós de noviembre de dos miI seis. No. Registro: 173,138, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Novena Época, lnstancia: Segunda Sa[a, Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXIV , diciembre

de 2006, 1 esis: 2a. / J. 165 I 2006, Página: 202, "NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA."
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13" En retación con e[ segundo elemento esencial, que consiste en que
transcurra e[ ptazo que [a ley o regtamento aplicabte señalen para que
las autoridades estén en aptitud de contestar la petición o instancia.
Las disposiciones legales apticables a[ caso como son [a Ley detsistema
de Seguridad Púbtica de[ Estado de Morelos; ta Ley del Servicio Civit
de[ Estado de Morelos; e[ Bando de Poticía y Gôbierno del Municipio de
Jiutepec, Morelos; e[ Regtamento del Servicio Profesional de Carrera
Poticiat para e[ Municipio de Jiutepec, Moietos; no estabtecen ptazo
alguno para dar respuesta a las peticiones de pago de aguinatdo y
prima vacacionat.

14. Este pteno considera, como ptazo razonable para dar respuesta a la
petición del actor, et de 30 días hábites; toda vez que las peticiones
están retacionadas con [a solicitud de pago de las prestaciones de
aguinaldo y vacaciones del año 201g.

15. Si los dos escritos fechados et 15 de mayo de 20i 9, fueron presentados
et día 16 de mayo de 2019 en las Oficial.ías de Partes de [a presidencia
Municipal de Jiutepec, Moretos y de ta Direccíón General de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; entonces, e[ ptazo
para dar respuesta inició eI viernes 17 de mayo y conctuyó e[ viernes
28 de junio, ambos det 20197. euedando acreditado e[ segundo
etemento esencialde [a configuración de [a negativa ficta, toda vez que
e[ actor presentó su demanda er día 11 de diciembre de zo1g.

16. E[ tercer elemento esenciat consiste en que, durante ese plazo, [a
autoridad omita producir contestación expresa a [a petición, ha
quedado configurado una vez analizadas en su integridad las
constancias que corren agregadas a[ su-mario, no se advierte que las
autoridades demandadas hubíesen producido resotución expresa
sobre los escritos petitorios presentados e[ 16 de mayo de 2019, y que
estas [e hayan sido legatmente notificadas a [a parte actora, hasta
antes de [a fecha de [a presentación de [a demanda; esto es, e[ 11 de
diciembre de 2019.

17. En este tenor, se configuró [a negativa ficta e[ viernes 2g de junio de
2019

Presunció nde leqatidad.

18. E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo g.1.

19. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos de[
primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución potítica de los Estados

TSondíashábites: 1i,20,21,22,23,24,27,2g,29,30y31 demayo; 3,4,5,6,7,10, 11,12, 13, 14,18,.19.20,21, 24, 25, 26, 27 y 28 de junio; todos det 201 9.
sondíasinhábiles;18, 19,25y26demayo; 1,2,8,g, 15,16,22y23dejunio;todosdet 20"r9; porsersábadosy
domingos.
Asi mismo, es inhábit et día 17 de junio det año 2019, por así haberto deter.minadô este pleno.

6
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Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentates que, a sLl vez, revelan [a adopción en el

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las

autoridades sólo pueden hacer aque[lo para [o que expresamente les

facuttan las leyes, en el' entendido de que éstas, a su vez, constituyen

[a manifestación de [a votuntad genera[.8

20. Por [o tanto, [a carga de la prueba de [a ilegalidad del acto

impugnado [e corresponde a [a parte actora. Esto adminicutado a [o

dispuesto þor et artícuto 386 det Código ProcesaI Civit para et Estado

Libre y Soberano de Moretos de aplicación complementaria a [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus

respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[

adversario tenga a su favor una presunción legat.

Temas Þropuestos.

21. La parte actora propone dos razones de impugnación, en las que

ptantea los siguientes temas:

a. Viotación a sus derechos humanos de tegatidad y seguridad

jurídicas, protegidos por los artículos 14 y 16

constitucionates; y,

b. Privación de sus derechos adquiridos

Probtemá t¡ iurídica Dara resolver.ca

ZZ. Consiste en determinar sobre La tegatidad de [a negativa ficta recaída

a los dos escritos de fechas 15 de mayo de 2019, que presentó eI actor

et día 16 de mayo de 2019 en [as Oficiatías de Partes de [a Presidencia

Municipal de Jiutepec, Morelos y de ta Dirección General de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, a través de los

cualei les solicita se [e pague e[ aguinatdo y prima vacacionat det año

2O1B; de acuerdo con los argumentos propuestos en [as razones de

impugnación, mismos que se relacionan con violaciones de fondo.

Aná s e las rezones de imouqnac¡ón.1i st d

23. Et promovente aduce substancialmente en Sus razones de

impugnación, que .se vulneran en su perjuicio los derechos de

tegatidad y seguridad jurídica, porque [a autoridad demandada no [e

I Época: Décima Época. Registro:2005766. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Gaceta deI Semaãario Judiciat de [a Federación. Libro 5, febrero de 2014, Tomo ill. Materia(s):

Constituciona[. Tesis: ¡V.2o.4.51 K (10a.) Pá9ina:2239. "PRlNClPlO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU

DOBLE FUNCIoNALIDAD rRntÁ¡toosE oel ncro ADMtNtsrRATtvo Y su n¡mctÓru coN EL DlvERSo DE

rrureRorcctón DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURlSDlccloNAL."

lRIBUNAL DE JUSfIOA ADMINIsTRÂf IVA

OEL ESTADO DE MORTLOS
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ha otorgado e[ pago de su aguinatdo y prima vacacionaL detaño zoj},
ya que [a autoridad no le ha manifestado ta imposibitidad jurídica o
materiaI para pronunciarse aI respecto, [o que te deja en estado de
indefensión violando en su perjuicio los derechos adquiridos, y que
con e[[o se viotenta [o dispuesto por el artícu[o'1" de ta constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

24. Asímismo señala que de conformidad con [o dispuesto por elartícu[o
105 de [a Ley det sistema de seguridad púbtica det Estado de
Morelos, así como e[ artícu[o 42 de ta Ley del Servicio Civit del. Estado
de Morelos, prevén et derecho que tiene a reçibir g[ aguinaldo, y que
por etlo debe dectararse [a nutidad de ta negativa fícta recaída a sus
escritos, en términos delartícuto 4 de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

25. AI respecto, las autoridades demandadas, refirieron substancia[mente
que, [as razones de impugnación son infundadas e inoperantes por
insuficientes, pues no expone motivos ni razones suficientes para
justificar su derecho a recibir un aguinatdo íntegro, porque como ha
quedado demostrado, eI actor se encontró de incapacidad por
enfermedad generaI no profesional, laborando sotamente 94 días en
todo eI año 2018, [o que generó una suspensión de [a retación [aborat
justificada por enfenmedad genera[, como [o prevé e[ artícuto 22,
fracción lll, de [a Ley detservicio civit detestado de Moretos, y que para
eI cómputo de esta prestacíón, es conforme a los días [aborados. eue
resulta improcedente e[ rectamo del pago de aguinatdo y prima
vacacional delaño 2018, ya que [a prima vacacional te fue cubierta los
días 09 de jutio de 2o1B y 07 de diciembre de 201g; y et aguinatdo [e
fue pagado los días zi de diciembre de 201 g y 25 de febrero de 2019,
como se demuestra con los recibos de nómina correspondientes.
lnvocaron [a tesis aistada con et rubro: "AGUTNALDO y DíAS FESTIVOS,
EL TRABAJADOR NO TIENE DERECHO AL PAGO DE, CIJANDO ESTA
INCAPACITADO NO LABORA EN tos LAPSOS EN QUES E GENERAA/ LOs
D E R ECH OS RESPECTI VOS."

26. Es fundado y suficiente para dectarar ta itegatidad y como
consecuencía [a nutidad de [a negativa ficta, [o que manifiesta [a parte
actora en sus razones de impugnación, bajo [as consideraciones
siguientes.

27. Primeramente, [t¡ vertido por [a actora en e[ sentido de que aI
momento de resuttar ilegaila negativa ficta, se [e impide etgoce de un
derecho consagrado en los artículos 105 de la Ley del Sistema de
Seguridad Púbtica det Estado de Moretos en relación con eL artículo 42
de [a Ley del Servicio Civit det Estado de Moretos.

28' Lo anterior es así, pues basta con [a sota lectura de los artículos
invocados por eI peticionario, para concluir vátidamente que e[ actor aI
tener eI cargo de poticía adscrito a la Dirección de Tránsito Municipat

I
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det H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, tiene derecho a percibir un

aguinatdo de noventa días y el pago de [a prima vacaciona[, como [o
prevén [as siguientes disposiciones legates:

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos:

"Artículo 7 23. Toda persono tiene derecho al troboio digno y sociaLmente

útil; aI efecto, se promoverán la creación de empleos y la organizoción

sociol de trabajo, conforme a Ia ley.

B. Entre los Poderes de Ia Unión y sus traboiadores:

XItt. Los militores, marinos, personol del servicio exterior, agentes del

Ministerio Público, . peritos y los miembros de |as instituciones

policiales, se regîrán por sus propias leyes.

Los outoridades federales, de las entidodes federativas y municipoles, a

fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad sociol deL

personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los

servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán

sistemas complementaríos de seguridad social.
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29. La Carta Magna establece que los elementos de las instituciones

poticiates se reg¡rán por sus propias leyes; en e[ caso particutar deI

estado de Moretos ta Ley que los rige, es [a Ley det Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Moretos, que en su artículo 105

estabtece [o siguiente:

,'Artículo 105.- Las Instítuciones de Segurídod Público deberán

garantizar, at menos las prestacÍones prevístas como mínimas para los

trabajadores"al servicío del Estado de Morelos y generarón de acuerdo

o sus necesidades.y co.l corgo o sus presupuestos, uno normotividad de

régimen complementorio de seguridod social y reconocimientos, de

conformidod cop lo preuislo en el ortículo 123, opartado B, fracción Xlll,

tercer párrofo, de la Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de

seguridad social serón competencio del Tribunol Contencioso

Administrativo."

30. Como se desprende det precepto anterior, los miembros de

instituciones poticiates tendrán derecho aI menos a [as prestaciones

previstas como mínimas para los trabajadores aI servicio del estado de

More[os; en esta tesitura, [a Ley que establece las prestaciones de los

trabajadores a[ servic¡o det Estado, es ta Ley del Servicio Civit det

Estado de Morelos, que en su artículo Primero dispone:

"Artículo 1.- Lo presente Ley es de observancia generol y

obtigatoria poro el Gobierno Estatal y îos Municipios del Estado de

Morelos y tiene por obieto determinar los derechos y obligacíones

de los trabajadores o su servicío."

9
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31. E[ artículo 42 del mismo ordenamiento establece que Los trabajadores
a[ servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán
derecho a un aguinatdo anual de 90 días de satario, con [a única
restricción para los trabajadores hayan [aborado sóto una parte det
año, [o que tendrán derecho a [a parte proporcionat.

32. Por [o que se puede concluir que e[ derecho de[ actor a percibir un
aguinaldo de noventa días se encuentra regulado por e[ aftículo 42 de
[a Ley deI Servicio Civit.

33. Las autoridades demandadas parten de una premisa errónea, a[ alegar
que eI actor aI estar incapacitado por enfermedad"generaI no tíene
derecho a percibir aguinatdo y prima vacacionat; esto es, que aI no
estar en activo no genera derechos para poder recibirlo, utilizando
como sustento [a tesis aislada con e[ rubro "AGIJ|NALD) y D|AS
FESTIVOS, ELTRABAJADOR NO TIENE DERECHO AL PAGO DE, CIJANDO
ESTANDO INCAPACITADO NO LABORA EN LOS LAPSOS EN QUE SE
GENERAN Los DERECH)S REspECTtvos,,, tesis aistada que data det
año 1975, misma que a[ no tratarse de jurisprudencia, no es de
observancia obtigatoria en términos de to dispuesto por eI artícu[o
217e de ta Ley de Amparo.

34. Lo argumentado por las autoridades demandadas resutta infundado
porque, si bien etactor cuenta con incapacidad médica por enfermedad
general durante e[ año 2o1B -to que acreditó con [as diez
incapacidades médic¿510-, [a relación administrativa se entiende que
esta activa por los ocho recibos de pago quincenal que emitió et
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelosrl; ya que, los conceptos que se
encuentran en e[[os son suetdo; bono de productividad y las
deducciones de impuestos y créditos. En estes,condiciones, toda vez
que e[ Ayuntamiento de Jiutepec, Moietos independientemente que
sigue pagando aI actor sus remuneraciones quincenales, debe
considerarse como miembro activo en [a institución poticiat det
Municipio, aI no demostrarse [o contrario.

35. En [a ley especiat de [a materia no existe disposición alguna que
otorgue a[ Municipio [a facuttad de deducir det pago de aguinaldo tos
días en que eI trabajador no asista por incapacidad médica, o
enfermedad genera[, atendiendo et artícuto 123, Apartado B, fracción

e Artículo 2'17' Lajurisprudencia qu Suprema corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno
o en salas' es obligatoria para éstas [a que decrete el pleno, y además para los plenos de circuito,tos tribunales colegiados y.unitarios juzgados de distrito, tribunates miiitares y judiciates det ordencomún de los Estados y del Distrito natel administrativos I aet iraua¡o, locales o federa[es.
La jurisprudencia que estabtezcan los Ptenos de circuito es obligatoria pira tos tribunates cotegiados y unitariosde circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y judiciaies deI orden común de las entidades federativasy tribunales administrativos y det trabajo, locates o fedeiaies que se ubiquen dentro del c¡rcuito correspondiente.La jurisprudencia que establezcan los tribunates colegiados de circuito es obtigatoria para [os órganosmencionados en el párrafo anterior, con excepción de tos Ptenos de Circuito y de tos dãmás tribunates cotegiados
de circuito.

-L-a 
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.1o Páginas 38 a 47 de[ proceso.

11 Páginas de ta 68 a 75.
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Xlll ConstitucionaI que prevé que los miembros de las instituciones

policiales se rigen por sus leyes especia[es, por [o que las restricciones

se deben estabtecêr "en 'ordenamientos especiales de carácter

administrativo; pör tanto, si en [a tegistación del estado de Morelos no

hay una Ley.especiat de carácter administrativo que establezca tates

limitaciones, [o argumentado por las demandadas no encuentran

sustento, pues [a restriccÌón de los derechos se debe de estabtecer

taxativamente en ta tey especiat.

36. No siendo obstácúto a [o anterior, que eI aftículo 22, fracción lll, de [a

Ley det Servicio Civit det estado de Morelos disponga que:

"Artículo 22.. La suspensión temporal de los'efectos del nombramiento

de un trobajador no sìgnifica su cese. Son cousas de suspensión temporal:

tlt.- Lo incapocidod temporal ocasìonoda por un accidente o enfermedod

no profesional que no constituyo un riesgo de traboio;
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37. Porque todavía [e sigue pagando e[ Ayuntamiento de Jiutepec,

Moretos, [a remuneración quincenaI aI actor, [o que contleva a

determinar que Se encuentra activo y no en suspensión temporaI de

los efectos de su nombramiento.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

38. E[ actor pretende [o seña[ado en los párrafos 1. A. y 1. B.

39. ES procedente -su pretensión y' conforme [o dispone [a fracción lV det

numera[ 4 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

que señala: "ART\CUIO ¿.- Serón cousas de nulidad de los actos

impugnados: tV.... o bien si se dictó en controvención de Los

disposiciones aplicodas o dejó de aplicor las debidas en cuonto al fondo

del asunto, ...,,, s? declara ta nutidadl2 deI acto impugnado, como [o

soticitó [a parte actorâ; [o anterior con fundamento en eI artícu[o 3 de

ta Ley de Justicia Administrativa vígente en e[ Estado de Morelos, aI

estar dotado de plena jùrisdicción, autonomía e imperio suficiente para

hacer cumptir sus determinaciones.

40. No se dectara ta nutidad tisa y ltana de los actos impugnados porque

sería contrario a [o que pretende eI actor, ya que [as demandadas no

estarían obtigadas a realizar pago atguno.

41. Con fundamento en [o dispuesto por eI segundo párrafo deI artícuto

89 de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[os, aI haber

sido decLarada [a nul.idad de los actos impugnados se deja sin efectos

12 No. Registro;175,913. JuriSprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época lnstancia: TribunaLes

CotegiadoJde Circuitò. Fuente: S-emanario Judiciat de [a Federación y su G?ceta. XXll, octubre de 2005. Tesis:

t.7o.Ã. )/31. página: zzrz. r.lúLlono. Recus eARA su DETERMINAcIoN EN EL JUlclo coNTENcloso

ADMINISTRATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL.
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estos y las autoridades responsables quedan obtigadas a otorgar o
restituir a[ actor en e[ goce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que
establezca [a sentencia; por etlo, las autoridades demandadas deberán
pagar a[ actor e[ aguinaldo y prima vacacionat det año zo1g.

42. Las demandadas manifestaron que ya [e habían pagado a[ actor esas
prestaciones y exhib,ieron las documentales púbticas que pueden ser
consuttadas en las páginas 120 a 123. De etlas se intetecta que a[ actor
[e fue pagado por concepto de prima vacacionat: $¿OZ.OO
(cuatrocientos siete pesos oo/1oo M. N.)13; y $zi6.00 (doscientos
dieciséis pesos 00/100 M. N.¡r+' de aguinaldo: $3,146.00 (tres mit
setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M. N.¡rs y $s,l+6.o0 (tres mit
setecientos cuarenta y seis pesos 0O/1OO M..N.¡re

43. De los pagos realizados se demuestra que a[ actor.le fue pagado por
concepto de aguinatdo det año 2018, [a cantid,ad de gl,qgz.oo (siete
miI cuatrocientos noventa y dos pesos oo/1oo M.N.); y, por concepto
de prima vacacionat det año 2018, [a cantidad de $SZS.OO (seiscientos
veintitrés pesos 00/n00 M. N.)

44. Estos pagos no demuestran que a[actor se [e haya pagado ta totatidad
de las prestaciones que demanda.

45. De los recibos de pago que exhibió e[ actor y que pueden ser
consultados en [as páginas 68 a ta 75 deI proceso, está demostrado
que en año 2018 percibió como remuneración quincenal bruta [a
cantidad de $¿,916.00 (cuatro miI novecientos dieciséis pesos OO/1OO
M'N.), que dividida entre 15 nos arroja como salario diario [a cantidad
de $szl.ls (trescientos veintisiete pesos 73/1oo M. N.); que
muttipticada por 90 días17, da [a cantidad de $29,496.00 (veintinueve
mi[ cuatrocientos noventa y seis pesos oo/1oo M. N.), por concepto de
aguinaldo del año 2018.

46. Por tanto, [as demandadas deberán pagar, a[ actor [a diferencia
existente entre $l,qgz.oo (siete mil novecíentos cuarenta y dos pesos
00/100 M. N.) y $zs,+s6.OO (veintínueve mil cuatrocientos noventa y
seis pesos 00/100 M. N.); cantidad que asciende a: $zz,ooq.oo
(veintidós mit cuatro pesos oo/loo M. N.), por concepto de
diferencia de aguinatdo det año 201g.

47. Por cuanto aI pago de prima vacacionat det año zo1}, las demandadas
[e pagaron at actor [a cantidad de $6zs.0o (seiscientos veintitrés pesos
00/100 M. N.)

ri Según recibo de nómina de fecha 09 de jutio de 2018, que pu en ta página 120.
'o Según recibo de nómina de fecha 07 de ãiciembre de 201g, q ttado en ta página 121.ls Seqún recíbo de nómina de fecha 21 de diciembre de 201g, q ttado en ta página 122.16 Según recibo de nómina de fecha 25 de febrero de 20.19, que do en [a página 123.17 ArtícuLo 42 de I,a Ley det Servicio Civil det Estado de Morelos.
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48. Con fundamento en'[o dispuesto por los artículos 33 y 34 de ta Ley det

Servicio Civit del Estado de Morelos, [a prima vacacionatdebe pagarse

a razón del25o/o de los veinte días de vacaciones; si e[ actor percibe

como satario diario [a cantidad de $S27.73 (trescientos veintisiete

pesos 73/1OO M. N.), que, multípticada por 20 días, y muttipticada por

el 25o/o, da [a cantidad de $1,638.65 (mi[ seiscientos treinta y ocho

pesos 65/100 M. N.)

49. Por tanto, las demandadas deberán pagar aI actor [a diferencia

existente entre $SZ¡.OO (seiscientos veintitrés pesos 00/100 M. N.) y

$'l,Sgg.6S (miI seiscientos treinta y ocho pesos 65/1 00 M. N.); cantidad

que asciende a: $t,015.65 (mit quince pesos 65/100 M. N.), por

concepto de diferencia de prima vacacionat del año 2018.

50. Sumadas las cantidades de 522,004.00 (veintidós miI cuatro pesos

00/100 M.N.), por concepto de diferencia de aguina[do det año 2018

y $l,ots.6s (mit quince pesos 65/100 M. N.), por concepto de

diferencia de prima vacacional del año 2O1B; e[ pago total que deben

hacer las demandadas asciende a [a cantidad de $23,019.65
(veintitrés miI diecinueve pesos 65/100 M. N.)

51. Cantidad que deberán presentar en una sola exhibición.

52. Cumptimiento que deber:án reatizar las autoridades demandadas en el

ptazo improrroga . de, diez días contados a partir de que cause

ejecutoria esta sen cl percibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en su ra nforme a [o establecido en los artículos 11,

90 y 91 de [a Ley J icia Administrativa de[ Estado de Moretos
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53. A dicho cumplimiento también están obtigadas [as autoridades

administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este

juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumptimiento de

esta resotución, a reatizar los actos necesarios para el eficaz

cumptímiento de esta.18

54. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sata

de lnstrucción, quien resolverá sobre e[ cumptimiento dado a esta

sentencia.

1S AUTORIDADES No SENALADAS COMO RESPONSABLES. ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARTOS PARA EL EFTCAZ CUMPLTMTENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172'605,

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sa[a, Fuente: Semanario Judicial de [a

Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2OO7, Tesis: 'l a./J. 57 /2OO7, Página: 144.

13



EXP ED I ENTE 1 J A/ 1 aS / 40O / 201 9

lll. Pafte dis

55. La actora demostró ta itegatidad de los actos impugnados, por [o que
se declara su nulidad; debiendo las autoridades demandadas
Presidente M u nicipa I deI Ayu nta miento de Jiutepec, Morelos y D irector
GeneraI de Recursos Humanos delAyuntamiento de Jiutepec, Morelos,
cumptir con e[ apartado denominado "Consecuencias de ta

sente ncia".

Notifíquese persona [mente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes det pteno detTribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente
maestro en derecho   , titutar de
ta Quinta Sata Especiatizada en Responsabitidades Administrativasre;
magistrado maestro en derecho    titutar de [a
Primera sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho   , titular de [a
segunda sala de lnstrucción; magistrado doctor en derecho 

   titutar de ta Tercera sata de lnstrucción;
magistrado licenciado en derecho  ,
titutar de [a cuarta sata Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas2o; ante [a licenciada en derecho  

secretaria General de Acuerd quien autoriza y da fe

MAGISTRADO E

TITULI\R DE LA QUINTA SALA IALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM ISTRATIVAS

MAGISTRADO PON

TITULAR DE LA PRIMERA SAI-A STRUCCIÓN

re En términos det artículo 4 fracción l, en retación con la disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica detTribunaI de Justicìa Administrativa det Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio del 2o-t7 én et periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad,' númerc¡ 55.14.
2c lbídem.
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TITULAR DE STRUCCION

TITULAR TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRAD

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

ARIA ERA E ACUERDOS

secretaria GeneraI

Justicia Administrativa del Estado de Moretos,

hoja de firmas corresponde a [a resotución del

expediente número TJAIl?S/4OO12019, retativo aI juicio de nutidad

promovido por   nco del Presidente

MunicipaI de[ Ayuntamiento de €C, los y otra autoridad; misma

que fue aprobada en sesión o ria de oce ado eI día diecisiete de

marzo delaño dos mil t
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La licenciada en derecho

de Acuerdos del Tribunal

hace constar: Que [a prese
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